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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Za iu g o m , en la Administración del Bo- 
Klta en ,a ímPi'®nta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Lr s suscripciones de fuera podrán hacerse 

miUendo e u  importo en Hbranaa del Tesoro 
6 «otra de fácil cobro.

Ki pago de la suscripción aaelautado.
La correspondencia na remitirá frauqneada 
9fr»nte de dicha inoprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AtO.— EXTRANJERO, 45

ix»s eiiictoa «nuncios oongados ai pego de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclinaciones de números se harto den 
tro de ios cuatro días inmediatos * la fecha de 
los que se rer.lamen; ñauados éstos, la ?.dmln!s- 
tración sólo d^ra los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ano.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^®TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terH‘nn¡yeS?bllffRn ea la Península, isi&s advucente^, Canarias y 
veint« 5® Afrlca sujetes á la legislación peninsular, ó los 
c°sa (Código T jproinu,e'nclón’ 81 en ella8 no 80 dispusiese otra 
^^le'^P001®*00®8 d91 Gobierno son ótiÓgatorias para la capi- 
deede „ ♦vlncia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provinni ,, dia8 después para los demás pueblos de la misma sal T,QC1» (Ley de 8 do BOTlembre de 1831)

inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban 
ecto Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los brea Secretarlos cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberé verificarse ai 
final da cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

Uao sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 19 Abril 1900)

60BIEM0 CIVIL SE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
la i aia cumP^r el precepto del art. 55 de 
de i d0 de Agosto de 1882, y en uso 
U ^acultades que me concede el 62 de 
0 »nilSma, conforme con lo prevenido en 
de i60 ^eora^ca del Exorno. Sr. Ministro

a Gobernación fecha 17 de Marzo últi- 
h<0’ I6 depuesto convocar á la Diputación 
hp/tX. as cuatro de la tarde del día 2 del 
br ^V110 d0 May°i con objeto de cele- 
rj a.1 las sesiones ordinarias del primer pe- 

y semestral del corriente año 1900.
. Se publica en este Bo l e l ín para cono- 

l°s señores Diputados y demás

b Zaragoza 20 de Abril de 1900.—El Go- 
^^dor, Eduardo Cañizares.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

n. e j  "ir
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 

la Ooustitucióu Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública la formarán los Conse
jeros que tengan su residencia en Madrid, pasan
do los que aun conservan el carácter de electivos 
á serlo de Real nombramiento.

Art. 2.° Queda autorizado el Ministro de Fo
mento para dictar las disposiciones complementa
rias con el fin de plantear en el más breve plazo 
la anterior reforma de la ley constitutiva del Con
sejo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes,-Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de. Abril de mil 
novecientos.—Yo la Reina Regente.—El Ministro 
de Fomento, Luis Pidal y Mon.

(Gaceta 18 Abril 1900)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Ministro de Gracia y Justicia Me ha presentado 
D. Luis María de la Torre de la Hoz Quintanilla y 
Vega, Conde de Torreanáz; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
dest-mpefiado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil 
novecientos".—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Marina Me ha presentado el Contraal
mirante de la Armada D. José Gómez Imaz y Si
món; quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Roy D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Fomento Me ha presentado D. Luis 
Pi jal y Món, Marqués de Pidal; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino; en 
atención á las especiales circunstancias que con- 
ourren en D. Francisco Silvela y de Levielleuze, 
Presidente de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina, cesan
do en el cargo de Ministro de Estado, que actual
mente desempeña; quedando altamente satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina R gente del Reino; en 
atención á las circunstancias que concurren en don 
Ventura García Sancho, Smador del Reino y 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á diez y Ocho de Abril de mil 

novecientos.—María Cristina.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, B'rancisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XHI, y como Reina Regente del Reino; en 
atención á las circunstancias que concurren en don

Francisco Javier de Castejón y Elío, Marqués del

Vadillo, Diputado á Cortes, ,
Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y ' 

ticia. -i
Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 

novecientos.—María Cristina.— El Presidente 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D• 
fonso XIII, y como Reina Regente del Remo, 
atención á las circunstancias que conoiirien 
D. Antonio García Alix, Vicepresidente del Uo 
greso de los Diputados, .

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucci 
pública y Bellas Artes. -|

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 
atención á ¡as circunstancias que concurren 
D. Rafael Gasset y Chinchilla, Diputado á Gor^

Vengo en nombrarle Ministro de Agricul ’ 
Industria, Comercio y Obras públicas. m

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de । 
novecientos.—María Cristina.—El Presiden e 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

^Gaceta 19 Abril 1900)

MINISTERIO 0E HACIENDA

PROYECTO DE LEY
PARA LA

REPRESIÓN DE LOS DELITOS DE CONTRABANDO T DEFRADDAC1ÓÜ

(Concluaióu.) , jg.
No podrán utilizar dicho recurso los aprehensores o g6, 

nunciadorcs si los fallos administrativos de primera j 
gunda instancia fueren conformes. . „ q D

Art. 107. La distribución do multas á los partaci ori0l 
podrá hacerse mientras no sea tirme el fallo conden 
ya por haberse consentido expresamente ó por »o ^e| 
utilizado el recurso contencioso administrativo dent 
plazo legal. c0'

Art. 108. La Dirección del ramo á que el asín) 
rresponda podrá ejercitar el recurso de revisión de j16, 
líos absolutorios de primera instancia que se hubiü' |a 
cho firmes, dentro del plazo de dos años siguien * 
fecha en que se dictaron; y si de su examen reNUlta ^^¡s- 
ber sido lesivos para la Hacienda, propondrá ai ¡oté1* 
tro que se haga esta declaración al efecto de que^se a¡D 
ponga por el Fiscal el oportuno recurso contened' |flg 
peí juicio de la responsabilidad que pudiere 1,0,1 " ‘̂/ingídi9' 
Juntas administrativas por infracción manifiesta de 
posiciones aplicables. . nnrsoj08

A fin de que pueda ejercitarse el mencionado re 
Presidentes de las Juntas administrativas remitir og(ji' 
aualmente relación de los fallos que dicten á los C-ei 
rectivos a que el i sunto corresponda. nroce^6'

Art 109 Tan luego como sea tirme el fallo, ae retní0’ 
rá a su ejecución y cumplimiento por la vía de 
disponiendo y realizando la venta, aplicación o uHqU® 
ción en su caso de los efectos decomisados, en 0 cCjon9g 
establezcan los reglamentos, ordenanzas é insti 
respectivas. . , geguá'

Si notificados los fallos respectivos de primera o ulpli' 
da instancia la Autoridad llamada á ordenar su 
miento abrigase temor racional y fundado de que

M.C.D. 2022
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tado 69 tr^an d® ocultar sus bienes para colocarse en es- 
ejercúd 'nso^encia, ya enajenándolos ó suspendiendo el 
dose <u *, 11 *a^U8*-i*i» ó trático á que vinieren dedicán- 
einbá • fCei'ran^° •8UH ecmiientos, podrá decretar el 
tituvé^d *?rGventiV0 de los bienes de los responsables, cons- 
sieinnr ° .°f ‘^Pósito en persona de arraigo, siendo 
si Prc*erido para este cargo la que designe el deudor

A t Un aq^lla8 ^‘r«ntí«8-
metid" l*' .9u.ando algún fallo de carácter definitivo so
to 8u ° a revisión se declarase lesivo y procedente por tau- 
vez i. ^P^ÚRCión en vía contencioso administrativa, una 
da 8nqC‘a |l(lue*bi declaración podrá el Ministro de Hacien- 
8uierp*)e'H- 6r •H ®íecutiión de dicho fallo si de ello se si- 
dfuer *ICIÍU*C’° irreparable á los intereses de la Hacienda 
to,8; i6 ^toria la infracción legal cometida. Esto no obstan- 

sent0.8 ln,ere8atÍ08 ofrecieren garantías para hacer efectiva 
®ncia que en su día se dicte, el acuerdo se ejecutara.

CAPÍTULO III
Del procedimiento judidal.

CBcrh" ^ec'bido en el Juzgado correspondiente el 
P^ver'i'1 e8eiltad° por el Abogado del Estado en la forma 
rio (i? t 1 en c* '"'t' 95, procederá aquél á iniciar el euma- 
PondieC tIK*° e" e* tei tn™9 de veinticuatro horas el corres

" 8'dn d "i aU^ en (lue declare si ha lugar ó no a la admi- 
8e recu . a'Anuncia, y en caso afirmativo, ordennudo que 
t,lcióü (i*! C^tnic‘óu los Pre9untl>8 responsables, con ci- 
Au(lien 6 A bogado del Estado, y dando conocimiento á la 

I)cl CUl Provincial respectiva de la incoación del sumario. 
cierc i, n,l8mo modo se procederá cuando la denuncia se hi- 
Per8eci01. *l,lllicu*Hre8’ P01' funcionarios encargados de la 
ó p0|. eiCIAk del contrabando y defraudación, p*br el Fiscal 
ro [)re _ pyogado del Estado, en los casos en que no hubie- 

Art 119 Ucta d® descubrimiento ó de aprehensión.
declan ' ' S* el Abogado del Estado concurriere á las 
Pr(i8Uiit-Une8 ■ ^08 re03’ P°drá hacer á los mismos las 
ios [lec] 8 *Iue estime conducentes ni esclarecimiento de 
esti^g 108 5 sus circunstancias, siempre que el Juez las 
h'ogiKl l,ertlaentes. Si no las estimara así, no serán inte- 
C1 acta 8 08 ^éos á tenor de ellas; pero se consignarán en 
rán, Coqi1® de la declaración se extienda, y que suscribi- 
J refri.,? । .Uez' el Abogado del Estado y los declarantes, 

Art ' r?1 e!.«ctuario-
áuiici., • i i de los antecedentes presentados con la de- 
^ádem?1- resultado de las declaraciones prestadas por 
dol j' l:)Cl!ido8 apareciesen motivos suficientes, á juicio 
llUe 8o ¿’ P!ira considerar á aquellos culpables del delito 
«ontr^^igue, el^ Juez dictará auto de procesamiento 
l>:i8t¡tll.08 m*8inos. Si entendiere que no resultan méritos 
^Ue estf3 ^ara e**°' “cordará la práctica de las diligencias 
1Cciinip 1?e 0P0rtu,l,|8 pafá l™ mejor comprobación y escla- 
Abon-n,/1 , de los hechos ó las que á tal fin proponga el 
, M Astado.
i - mud- '' "P'‘cnblea á las causas de contrabando y 
riAjuiciá'0100 tod°s 1°8 preceptos contenidos en la ley de 
v8cn [llniento criminal que no se opongan á los estableci- 

1*0’ sus/ |ire8eMte ley respecto á la instrucción del suma- 
!ean ade^110^*dn celebración del juicio oral en cuanto 
°s á ^''das y compatibles cou la naturaleza de los deli- 

Art. refiere.
68 de ¿n ■ E* Abogado del Estado, como acusador que 
b°ne8 .'''cuesta clase de delitos, podrá ejecutar las ac- 
h-^uiciam1,60^08 7 recursos que en la expresada ley de 
“^terio tísc'i10 Cr*11 *nn* be rccQpocén y conceden aí Mi- 

«‘'«mó Ulln vez acordado el procesamiento, en el 
|.'uZ:i a i- ° d'8pon<lrá el Juez la prestación de la oportuna 
ü1!l Be ¡ ^^i'Ouder de la efectividad de las penas que en su 
r 8° tr-,t °"g'?u, indemnización civil y costas procesales. 

de }1"ao-1< 6 ^ditos de defraudación y lós efectos ma
la ín Ue 80 báhi'Sen á disposición de la Administru- 

^gurar P0,lrá limitarse á la cantidad necesaria para 
> Ai-i. ¡i,? indemnización civil y pago de costas.
li "do fll, ‘'’i u.° 80 prestase la fianza en el plazo se- 
"Fgo ’(|* eserá improrrogable, el Juez decretará el em- 

^l'onsahih i "?8 cn. c,lut*d»d suficiente á cubrir dichas 
f ,ao los l.f"hule8» siendo objeto del misino en primer ter- 
'^"b’ción ' Ct°S ° merennehra cu que se cometiere la de- 

^'“‘cado^1^n embargnbles por los Tribunales los efectos 
C ^htrabi^ a trií9 l,ru*ul,|dus que fuesen objeto del delito 

ando, los cuales, si ya no lo estuviesen, se pon- ' 

drán inmediatamente á disposición del Delegado de Ha
cienda para que les dé el empleo prevenido en las disposi
ciones vigentes.

Art, 118. En las causas por contrabando podrá acor
darse por los Jueces la detención y prisión provisional de 
ios reos en los casos siguientes:
l .° Cuando concurra alguno de los delitos conexos.
2 .° Cuando por la naturaleza y circunstancias del he

cho resultasen méritos para considerar aplicable á los reos 
la pena de presidio correccional.

3 ® Cuando hicieran uso de armas contra ios agentes de 
la Autoridad.

4 .° Cuando exista habitualidad manifiesta.
5 .° Cuando esté demostrado que los delincuentes usa

ron nombre supuesto.
Art. 119. En las causas por defraudación sólo podrá 

acordarse la detención y prisión provisional cuando con
curra alguno de los delitos conexos enumerados en esta 
ley ó cualquiera otro delito común que por su naturaleza 
y circunstancias autorice a adoptar aquellas medidas, con
forme á lo preceptuado en la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Art. 120. Si durante la sustanciación del proceso hicie
sen los procesados abandono expreso do las mercancías 
aprehendidas por delito de defraudación, la Autoridad ad
ministrativa en cuyo poder estén procederá á enajenarlas 
con las formalidades prevenidas para estos casos en la 
presente ley ó en las especiales consignadas en los regla
mentos, instrucciones ú Ordenanzas de cada ramo, ingre
sando el producto de la venta en depósito administrativo 
hasta la terminación de la causa y comunicándolo al Tribu
nal que conozca de aquélla;

Art. 121. Los fallos que en primera instancia dicten las 
Audiencias provinciales en las causas por los delitos de 
contrabando y defraudación se contraeran & los extremos 
siguientes:

l .° A imponer las penas personales qué con arreglo A 
esta ley procedan por los indicados delitos, ó las que con 
arreglo al Codigo penal correspondan á los delitos conexos 
u otros comunes ejecutados con ocasión de aquéllos.

2 ° a  imponer asimismo las penas pecuniar as cuando 
por aplicación errónea ó indebida de los preceptos do esta 
ley ó falta de apreciación de las circunstancias modificati
vas de responsabilidad, las impuestas por las Juntas admi
nistrativas no lo fueran con el grado correspondiente.

3 0 La declaración de ser aplicable á los reos la pena de 
prisión su isidiaria, en caso de insolvencia, con arreglo á 
¡os artículos 32 y 39 de esta ley.

4 .- La obligación de indemnizar al Estado los derechos 
defraudados; y

5 .° La imposición de las costas procesales.
Para hacer efectiva la mayor pena pecuniaria que en su 

caso pudiera imponerse en los fallos judiciales, se tomarán 
en cuenta las cantidades satisfechas en aquel concepto por 
consecuencia de los fallos administrativos.

Art. 122. Terminada la causa por fallo condenatorio, 
tan luego como éste sea firme, si ja no hubiesen sido ena
jenados los efectos aprehendidos en virtud de lo dispuesto 
en el artículo anterior, se procederá a su venta por la Au
toridad administrativa á cuya disposición estén, en la for
ma prevenida por las Ordenanzas de Aduanas y reglamen
tos respectivos, ingresando su importe en depósito.

Eu cuanto a los demás bienes que hubiesen sido embar
gados por el Juzgado, será éste quien verifique la enajena
ción, sujetándose á las reglas establecidas para el piocedi- 
mientó de apremio en la ley de Enjuiciamiento civil, v tan 
luego como se haga efectivo su importe, el Juez ó Tribu
nal que entendiese en el mismo dispondrá que se ingrese 
por el actuario en depósito administrativo a disposición 
del Delegado de Hacienda de la provincia. La misma apli
cación se dará a las fianzas si se hubiese constituido.

Al propio tiempo que se acuerde ejecutar la sentencia, 
procediendo á la venta de los bienes embargados, se orde
nará practicar la tasación de costas; y aprpbada que sea y 
firme el auto en que lo fuese, se remitirá por el Abogado 
del Estado copia de la misma al Delegado de Haciemki de 
la provincia, a fin de que pueda tenerse presente para la 
aplicación que eu definitiva haya de darse al producto de 
los efectos aprehendidos, fianzas y bienes embargados. A 
este efecto, una vez realizada judicialmente la venta de los 
bienes tmbargados, el Tribunal que conozca de la causa 
dispondrá que ingrese su importe eu depósito hasta cono
cer el destino que ha de dársele. .
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Art. 123. Si las cantidades que se hiciesen efectivas por 
cualquiera de los tres conceptos indicados no bastasen á 
cubrir todas las responsabilidades declaradas por la sen
tencia, la aplicación de aquéllas se hará por el orden de 
preferencia siguiente: .,

l .° Los gastos que hubiere causado la conservación de 
los efectos aprehendidos ó embargados.

2 ,° La indemnización ci vil á la Hacienda, ó sea los de
rechos defraudados, a cuyo pago se condene á los delin
cuentes, en cuanto éstos no excedan de la terceia parte del 
valor en venta de los bienes apr hendidos ó embargados.

3 .° Las multas impuestas en la parte que correspon
dieren á los aprehensores ó denunciadores.

4 .° El reintegro del papel invertido en el proceso. ,
5.° Los honorarios de los peritos que hayan intervenido 

en el proceso.
6o . Los derechos y honorarios devengados por los Abo

gados del Estado, los encargados de la defensa de los pro
cesados, Procuradores y funcionarios del orden judicial.

Si satisfechas las responsabilidades a que ss refieren los 
cuatro primeros casos, la cantidad sobrante no alcanzase 
á satisfacer las que se enumeran en los casos 5“ y ti.”, 
aquélla se prorrateará entre los respectivos partícipes.

Art 124 Conocidas y liquidadas que sean todas las 
responsabilidades impuestas por la sentencia, y hecha apli
cación por las Autoridades administrativas de las cantida
des que corrrespondan á los tres primeros casos del artícu
lo anterior, las cantidades que resulten sobrantes se pon
drán á disposición del Juez ó Tribunal que corresponda, á 
fin de que con intervención del Abogado del Estado les den 
la aplicación prevenida. Los honorarios que correspondan 
al Abogado del Estado dispondrá el Juez que ingresen en 
el Tesoro, y de la carta de pago se tomara razón en los 
autos. ,

Art. 125. Cuando los fallos fuesen absolutorios, el he
cho castigado administrativamente se reputara como fal
ta, y en tal concepto, los declarados responsables por la 
Junta tendrán derecho á que se les devuelva la dife encia 
de más oue resulte entre la multa impuesta por aquella en 
el fallo administrativo, y el máximo de la pena correspon
diente á la falta, quedando, en cuanto al resto de la pena 
subsistente, el fallo de la Junta administrativa.

CAPÍTULO IV
De los recursos de casación y reoisión.

Art. 126. Contra los fallos que dicteu las Audipncbis 
provinciales en las causas por contrabando y defrnmiación, 
se podrá utilizar el recurso de casación por infracción de 
ley v quebrantamiento de forma, en los casos y por los 
motivos que se establecen en el libro V de la lev de E ajui
ciamiento criminal, salvo en cüanro al art. 849 y concor
dantes, en lo que se refiere á los hechos calificados en esta 
ley de faltas de contrabando y defraudación que no dan lu
gar á procedimientos judiciales, sino en los casos que ex
presamente se determinan en la misma.

La preparación, sustanciaeion y decisión de dichos re
cursos se ajustará n lo que prescribe la expresada lev de 
Enjuiciamiento criminal, en lo que no se oponga a bis dis 
posiciones de la presente ley, salvo ia iutervéiic ón del Mi 
msterio fiscal, que no sera necesaria mas que en los casos 
de concurrir algún delito común.

Art. 127. Los Abogados del Estallo, como legítimos re
presentantes del mismo, podrán ejercitar todas las acciones 
y recursos que en la expresada ley de Enjuiciamiento cri
minal se reconecen al Ministerio fiscal, sin que para ello se 
les exija caución, fianza, ni depósito alguno.

Art. 128 Cuando interpusieren los recursos de casación 
los procesados, si no estuvieren declarados pobres, sera in
dispensable que al recurso se acompañe el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos, 
á las resultas de aquellos, la cantidad de 500 pesetas, si el 
recurso se fundase en infracción de ia ley, y 250 si fuese
por quebrantamiento de forma

Art. 129. Si el recurso no fuere adm'it do, ó se declara
se no haber lugar á casar la sentencia recurrida, se conde
nara á los recurrentes a la pérdida del depósito constituí- । 
do, el cual se adjudicara ni Estado, ingresando en bis arcas 
del Tesoro con aplicación a la sección 4.a, cap. 4 °, art. 7.°, 
«Concepto de honorarios devengados por los Abogados del 
Estado en pleitos y causas».

Se exceptúa el Abogado del Estado, como representante , 
de éste, de la imposición de cpstaB,

Del recurso de revisión.
Art. 130. Habrá lugar al recurso de revisión en las.cau

sas por delitos de contrabando y defraudación en los c. 
yen la forma que prescribe el libro 5 °, titulo 2 , de m * v 
de Enjuiciamiento criminal.

Del recurso de responsabilidad civil.
Art 131. Dentro de los tres meses siguientes á la fecha 

de haberse declarado firmes las sentencias dictadas en 
sas de contrabando y defraudación, las Salas respectiva- - 
las Audiencias provinciales que hubieren conocido < e 
tas remitirán ios autos a los Abogados del Estado a 1 
esté conferida la representación del Estado ante el 111 1 
Supremo, con objeto de que por éstos se revisen, a lin.,,le 
conocer si en los fallos se ha irrogado perjuicio a » 
cienda por indebida aplicación de las penas pecuniari 
de la indemnización civil procedente. hnlla-

Si dentro del expresado plazo de tres meses no se i- 
re ejecutada la sentencia, el Tribunal á quien corresp 
su cumplimiento mandará sacar testimonio suficiente p 
que aquél tenga efecto, á fin de dar cumplimiento a 10 p 
venido en el párrafo anterior. . ..

Art. 132. Recibidos los autos O'igir.a'es por los a oug 
dos del Estado á que se refiere el articulo anterior, los e 
minaran cuidadosamente, y si encontraren que no se h« 
fondo perjuicio á la Haciemla, los devolverán al 1 riou ■ 
de que procedan para su archivo. , , u per'

El plazo en que dichos funcionarios cumplirán aquel 
vicio no podra exceder de tres meses, contados desde la 
cha en que recibiesen la causa. ..

Art. 133. Si los Abogados del Estado entendiesen 1 
por la sentencia se causó perjuicio a la Hacienda, con»11 
ran a la Dirección general de lo Contencioso del ‘''i 11 
exponiendo los fundamentos de su opinión, a fin de q 
por el Ministerio de Hacienda se les autorice para prui 
ver el recurso de réSpBnlabihdad civil Contra los ^unC‘°j0g 
rios que dictaron la sentencia lesiva v contra los Abog” 
del Estado que no utihzi'on contrá las mismas los re 
sos procedentes. ao 

Art. 134. La sustanciación de dichos recursos, cu 
procedan, se ajustará a lo que se dispone en el libro 2. , 
tulo 7.°, de la ley de Enjuiciamiento civil.

Indultos.
Art. 135. Los indultos por ios delitos de contrabando^y 

defraudación se solicitaran, sustanciaran y concederán 
arreglo á loque dispone la ley de 18 de Junio de 18/ ’ 
guiando el ejercicio de aquella gracia; pero se habra d 1 
uir informe en los expedientes al Ministerio de Hacie

Disposiciones generales.
Art. 136. En todo lo que no se halle expresamente 

terminado por esta ley, se cbsevará en cuanto á la ”llS oD. 
ciacion de los procesos a que den lugar los delitos de 
trabando y defraudación, las disposiciones de la ley o® 
juiciamiento criminal vigente. , y

Art. 137. En las causas por delitos de centraban , 
defraudación incoadas con arreglo á la legislación an . 
en qué uo se haya dictado fallo definitivo y firme, porO 1^, 
se refieran a hechos que por su cuantía sean calificado. 

i mo faltas por la presente ley, se sobreseerá desde lueg > g0 
menos que concurriera algún delito conexo, en cu.>° . 
cuntinuarau conociendo de ellas los Tribunales ort*llia c8. 
y sustanciándolas hasta su terminación conforme al P u 

. dimiento especial establecido et el Real decreto dedimlento especial establecido et
Jumo de 18b2. . ugii

Una vez firme el auto de sobreseí niento, si la c,e9, 
se hubiere infoado á virtud del fallo administrálivo, se -jí 
glosara de los autos la certificación de éste, y se eutrCr 16, 
al Abogado del Estado, para que, presentándola en la ¡g, 
gación de Hacienda respectiva, inste la ejecución del 
mo, si ya no hubiere sido ejecutado. .tifie8'

En el caso de que no consto en el proceso la ceri 
ción del fallo administrativo, se pondrán de manifiesto 0, 
autos al Abogado del Estado para que solicite el tes 
nio de los particulares estrictameute necesarios, y un 9 
obtenido lo pr:seutara id Delegado de Hacienda P»l’a 
conozca del hecho la Junta auministrativa. cOü.

Art 138 Las causas en que por su cuantía ó pO> ,yr¡, 
currir delitos conexos han de continuar conociendo 10^arjo, 
bunales ordinarios si se hallaren en periodo de 
una vez concluso éste, se sustanciarán y decidirán en
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hubll8^,in]Cm an*e Ia8 Au^isncios provinciales; pero si se 
la nn6.1!6 . c^° (ie primera instancia, se ajustarán en 
(LJ. nc,ón y ulteriores recursos á lo establecido en el Real 

Ah 0!^20 de Junio de 1852.
ticii)1. - ' Una disposición especial determinará la par
tos (hCI°n que en ^l8 mu^a9 flue 88 impongan por los deli- 
los (|e con^abando y defraudación haya de corresponder á 
nía iCU?.uc,adores, descubridores y aprehensores, y la for- 
hast'0 1 l8tribuirlas entre los mismos, quedando en vigor 
existen^UG a<iu®^a se dicte bis que sobre el particular 

tran«-¡ Salvo en lo que se refiere á las disposiciones 
dem /(írias contenidas en los artículos 137 y 138, queda 
disno / el ^e'‘l decreto de 20 de Junio de 1852 y cuantas 
te j^s,C1°nea se opongan á lo determinado en ía presen-

M»drid 2 de Abril de 1900.-R. Villaverde.

(Gaceta 5 Abril 1900.)

Ex po s ic ió n
PEÑORA: Lo» reglamentos dictados para laad- 
tiistraoióu y cobranza del impuesto de consu- 

eiOs’ desde que fue establecido para el Tesoro por 
V 13 del decreto ley de presupuestos de 26 de 
tér han encerrado constantemente el 
a do duración de los encabezamientos y 
. lendos en los límites mínimo y máximo de uno 
6 ^8 años.
los |S1 kien» 611 general, es convei iente que 
s ‘ P,&2os de duración de los expresados contratos 
lasU-r^68 P1*™ (lue puedao ir acomodándose á 
e /,lrtiU1í8tancias que influyen en el consumo de 

6 Población, la experiencia ha demostrado que 
al»03110^08 Gas09 Livorece á los intereses públicos 
en311118 Ptir,naueuei^ de las condiciones pactadas, 
Di Pti^h!e con las reformas que en el impuesto 

^‘da acordar el poder legislativo.
Uir’'11 arnPhación del plazo hasta cinco años, resul- 

a> por lo tanto, conveniente y no puede esti- 
d,,se peligrosa, parque áúbsistióndo el límite mí- 

27y° Uu aho, fijado en los artículos 222, 250 y 
a ° del vigente reglamento, la prudencia ha de 
Ut >Ü^ar 6U cada óttSo el que haya de adoptarse, 
y^^^ndo las condiciones propias de la respecti- 
. °oalidad, y las modificaciones que raciunalmen- 

86 expresan.
sla ampliación no debe en modo alguno exten- 

^rse á los arriendos que con la facultad de la ven- 
r, ®xelusiva al por menor de algunos artículos se 

, l2an eniias localidades de escaso vecindario, 
riue tal medio de cubrir el encabezamiento re- 

le? Qn monopolio que por su misma natura- 
cim* U° consolidarse consintiendo su estable- 

^ento durante largo plazo.
eril U &t,encióu á lo expuesto, el Ministro que sus- 
Oonf ^6uou6|-do con el Consejo de Ministros y de 
Uo ■ ?rin^dadcon el de Estado en pleno, tiene el ho- 

*■ de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
yecto de Real decreto.

Madrid 17 de Abril de 1900.—Señora:—A los 
" • de V. M., Raimundo F. Villaverde.

REAL DECRETO
do^r°Pll69ta del Ministro de Hacienda, de aouer- 
coue°V ^^scjo de Ministros, y de conformidad 

$1 de Estado en pleno;
fOn 11 ^mbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

80 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que los artículos 222, 250, 
273 y 290 del reglamento para la Administración 
y exucción del impuesto de consumos de 11 do 
Octubre de 1898 queden redactados en la forma 
siguiente:

«Art. 222. Ningún arriendo se contratará por 
menos de un año ni por más de cinco. •

Art. 250. Los encabezamientos expresados po
drán ser concedidos por períodos de uno á cinco 
años, sin perjuicio de las modificaciones que pue
da establecer el Poder legislativo. Si tres meses 
antes de la terminación de aquéllos no fuesen de
sahuciados por una de las partes, se considerarán 
tácitamente prorrogados de año en año.

Art. 273. Cuando el medio elegido para hacer 
efectivo el encabezamiento sea el arriendo á venta 
libre, procederá el Ayuntamiento á verificarlo en 
pública subasta por los derechos y los recargos 
autorizados.

Estos contratos podrán celebrarle por uu perío
do de uno á cinco años, si bien cuando compren
dan más de un ano deberá consignarse una condi
ción que evite las cuestiones á que pudieran dar 
motivo la modificación de los cupos y la variación 
de las tarifas ó de las disposiciones legales y re
glamentarias.

Los Ayuntamientos de las capitales de pro
vincia y poblaciones asimiladas realizarán estos 
arriendos con sujeción á las di-posiciones del ca
pítulo 22; pero las sufiastas se celebrarán ante los 
Ayuntamientos, podiendo prescindirse de la d jble 
■■ubasta en Madrid, y su aprobación se sujetará al 
procedimiento establecido en los artículos 278, 
285 y 286.

Art. 290. En las poblaciones de menos de 
5.ÜU0 habitantes podrán los Ayuntamientos arren
dar los derechos de consumos, con la facultad de 
venta exclusiva al por menor da los líquidos, sal y 
carnes frescas y saladas, pero sin privar á los fa
bricantes y cosecheros de la misma población de 
vender al por mayor y menor los productos de sus 
cosechas y fábricas, siempre que lo verifiquen en 
un solo local.

Se considerarán ventas al por menor, para los 
efectos de este artículo, las que no lleguen á seis 
kilogramos ó litros.

Los arriendos con facultad de venta exclusiva 
podrán celebrarse por un período de uno á tres 
años.

Hado en Palacio á diez y siete de Abril de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Ministro de Ha
cienda, Raimundo F. Villaverde.

(Gaceta 18 Abril 1900)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de He
rrera, decretada por V. 8. en 8 de Marzo del co
rriente año, dicho alto Cuerpo ha emitido, en 30 
de Marzo del mismo uño, el siguiente dictamen:
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«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real or

den expedida por el Ministerio de! digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Herrera, provin
cia de Zaragoza, resultando de los antecedentes 
remitidos:

Que á consecuencia de la denuncia formulada 
por varios vecinos de di<rho pueblo, el Gobernador, 
previa autorización del Ministerio, nombró un De
legado que girase una visita de inspección al refe
rido Ayuntamiento, de la que resultó, entre otros 
varios cargos: que el arca de fondos municipales 
se halla en casa del Depositario; que no se distri
buyen mensualmente los fondos; que los libros de 
sesiones carecen de formalidades legales; que ni el 
Depositario ni el Recaudador de consumos han 
prestado fianza de ninguna clase, no llévaudo el 
primero los libros necesarios; que el Ayuntamien
to nombró Secretario á un hermano del Alcalde, 
no obstante estar procesado; que no aparece en el 
ejercicio de 1894 á 95 ingreso de cantidad alguna 
por cédulas y consumos; y que en la Secretaría no 
existen datos para conocer lo que adeuda el Ayun
tamiento, debiendo sólo á la Diputación y Dele
gación de Hacienda más de 49.000 pesetas.

Comunicados los cargos á los interesados, trata
ron de justificarse, sin lograr desvirtuar las graves 
acusadioties que contra ellos resultaban, y el Go
bernador, en vi^ta de que los hechos puestos de 
manifiesto revelan un abandono y negligencia pu
nibles, acordó la suspensión del Ayuntamiento, 
remitiendo el expediente al Ministerio para la re
solución definitiva, habiéndose pasado el asunto, 
antes de adoptar ésta, á consulta dn la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado.

Esta Sección, vistos los artículos 180 y siguien
tes de la vigente ley Municipal, Rjal orden de 31 
de Mayo de 1886, Real decreto de 14 de Junio de 
1891 y demás disposiciones concordantes:

Considerando que el Ayuntamiento de Herrera 
tiene abandonadas todas las funciones que por la 
ley le están encomendadas, con notorio daño y 
evidente perjuicio de los intereses municipales:

Considerando que de dicho abandono son res
ponsables los individuos que componen la expre
sada Corporación, que por su parte no han conse
guido desvirtuar los graves cargos que contra 
ellos resultan; y

Considerando que algunos de los hechos denun
ciados pudieran ser, por su naturaleza, constituti
vos de delito;

Es de dictamen que procede ccnfirmar la sus
pensión del Ayuntamiento de Herrera, acordada 
por el Gobernador de Zaragoza, y pasar los ante
cedentes á los Tribunales para que procedan á lo 
que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mDmo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
14 de Abrii de 1900.—E. Dato.—Sr. Gobernador 
Civil de Zaragoza.

(Gaceta 19 Abril 1900)

SECCION TERCERA._ _ _ _ _ _

JÜNTA IMVraCIál Día DENSO ELECIORALDE MAMA

CIRCULAR
El día 1.* de Mayo próximo, á las ocho de 1» 

mañana, en el salón de sesiones de la Diputación 
provincial, se reunirá esta Junta en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 14 de la ley de 26 de Ja* 
nio de 1890, para dar cuenta por orden alfabético 
de Ayuntamientos, de las listas recibidas, aprobar 
las que no sean objeto de reclamación y oir las qu® 
se formulen en el acto.

Con anticipación me veo precisado á advertir, 
para que las Juntas municipales procedan con la 
debida actividad, y señaladamente los Alcaldes no 
consientan dilación alguna, que la Jauta provin
cial que tengo la honra de presidir so halla dis
puesta, con arreglo á los artículos 20, 95 y 98 de 

la expresada ley, á exigir inexorablemente las res
ponsabilidades en que se incurra con motivo de lft 
prestación de los servicios importantísimos rela
cionados con la rectificación del Censo electoral.

Lo que se hwce público por medio de este Bo

l e t ín  Of ic ia l  á los efectos oportunos.
Zaragoza 20 de Abril de 1900.— El Presidente,

Matías Gal be y Olivan.

SECCION CUMITA _

• Dejación di Hacienda m h prorincia da Zaragosa
Por el art. 14 de la ley de 19 de Diciembre del 

año último, en consonancia con lo previsto en el 

caso 1.® del art. 89 del reglamento de azúcares, 
está terminantemente prohibido el uso de la sac»' 
riña en la elaboración de las substancias alimenti
cias y bebidas en cuya preparación entre el azú
car, y los contraventores á dichos preceptos, ade
más de estar sujetos á las penas que para el caso 
señala el Código penal, incurren también en el 
delito de defraudación castigado con la penalidad 

administrativa que determina el caso 1.® del ar
tículo 91 del citado reglamento.

Esta Delegación está dispuesta á proceder con 
todo rigor contra toda persona ó entidad que el®' 
boro ó en cuyo poder se hallen artículos con saca
rina en la forma que se prohíbe, á cuyo fin 80 
avisa por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pr0' 
vincia para conocimiento del público y que ést® 
no pueda alegar ignorancia de lo que se ha dis
puesto sobre este comercio.

Zaragoza 18 de Abril de 1900.—El Delegad0 

de Hacienda, R. Guijarro.
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES

Emilio lorrubia Martínez, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
Talamantes:

^lebrará la 
hacendados

Htigo saber: Que en el día 3 de Mayo del corriente año y hora de las ocho de la mañana, se 
primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial ¿ 

forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
^presente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
Ultima en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
íorma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua- 
C1ón se expresan: por el año 1897-98.

NOMBRES y  APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN

1
CABIDA EN TIPO 

d» subasta 2(3 
de Ir  capita

lización.

Peiilae.
Hecti- 
reas.

>

Áreae. Centi- 
área».

^ariano Santos Monreal................... Campo. Valdesparreros. 42 90 80

. para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, ee 
diserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Talamantes 18 de Abril de 1900.—El Agente ejecutivo, Emilio Torrubia.

Emilio Torrubia Martínez, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
Trasobares:
Hago saber: Que en el día 5 de Mayo del corriente año y hora de las ocho de la mañana, ee 

^ebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contiibución territorial i 
U^cendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que loe 
^Presente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 

•tima en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua- 

C1°u se expresan: por el año 1897-98.

. V para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, ee 
Aserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Trásobares 20 da Abril de 1900.—El Agente ejecutivo, Emilio Torrubia.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 1(3 
de la capita

lización.

Pmtoe.
Hectá
reas.

Areas Centi 
areas.

1
Campo. Calderón. » 300 30 1.433‘33
Idem. Idem. > 42 90 240

í^bilisio Navarro.................................. Idem. Los Higuerales. » 21 45 110
Idem. La Nnvilla. 64 35 113'34

V'Pólito Adán........................................ Idem. Carrera Tierga. * 64 35 186‘67
Tejedor...................................... Idem. Idem. > 42 90 -220

Chueca....................................Idem. Las Simas. » 300 30 1.433'33^guel Sunjuán....................................
Idem. Cañada Hermosa. » 214 50 360

puhlo Gascón......................................... Idem. Calderón. » 500 50 1.880
t'u*iearpo Bueno................................. Idem. Maravirgen. » 85 80 433'34
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SECCIÓN QUINTA 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -    — - - - - - - - - - - - - - - :—,- - - - - - - - - - - - -

Alcaldía, de la S, H, y S, Ciudad de Zaragoaa

En sesión de 11 del aotual, se sirvió acordar el 
Exorno. Ayuntamiento, en virtud de las atribucio
nes que le confiere la regia 1 del art. 85 de la vi
gente ley Municipal, la adjudicación de una par
cela de forma triangular, de tres áreas 66 ceutiá 
reas de extensión, sobrante del camino de Peñaflor, 
sin riego; lindante al Norte, Este y Oeste con 
campo del Capítulo de Nuestra Señora dol Pilar 
y al Sur con dicho camino: tasada en 94 pesetas.

Y se anuncia al público, para que durante el 
plazo de 20 días, que finarán el 8 de Mayo próxi
mo, á la una de su tarde, puedan los que gusten, 
presentar en la Secretaría municipal en las horas 
hábiles de oficina sus reclamaciones, si se creyeren 
perjudicados ó tuvieran algún derecho sobre dicho 
trozo de terreno.

Zaragoza 17 de Abril de 1900.—P. I., M. Per- 
misan.

El Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas, ha re
mitido á esta Alcaldía el proyecto de sustitución 
de pasos y servidumbres interceptadas en el tér
mino de esta capital con la vía férrea de Zaragoza 
á Val de Zafan.

Y en cumplimiento de lo que disponen los artí
culos 8.° y 9.° del Real decreto de 14 de Junio de 
1854, queda expuesto en esta Alcaldía, durante el 
plazo de 15 días, que terminará el día 5 de Mayo 
próximo, á la una de su tarde, el referido proyec
to, á fin de que las Corporaciones y personas inte
resadas, puedan deducir las reclamaciones que 
crean convenientes á su derecho.

Zaragoza 19 de Abril de 1900.—P. I., M. Per- 
misán.

SEUU1ON SEXTA

Durante el presente mes de Abril, se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las declara
ciones de altas y bajas que los contribuyentes ha
yan experimentado en su riqueza rústica, pecua
ria y urbana, previa la presentación de documen
to legal que las justifique.

Perdiguera 16 de Abril de 1900.—El Alcalde, 
Mariano Vicén.

Hasta el día 10 de Mayo próximo, se admitirán 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento las declara
ciones de alta y baja que los contribuyentes hayan 
sufrido en su riqueza amillarada, previa presenta- : 
ción do los títulos justificativos.

Gelsa 17 de Abril de 1900.—El Alcalde, Ricar
do Arengurén.

Hasta el día 30 del actual, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la» alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en su rique
za rústica, urbana y pecuaria, mediante la presen
tación de documentos que así lo acrediten.

Moneva 1*2 de Abril de 1900.—El Alcalde, P. O., 
Francisco Lahoz, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi-

i lia, se admitirán por término de 15 días, las altas 
y bajas que haya sufrido la riqueza rústica y ^r' 
baña de este distrito, previa presentación de lo 
documentos justificativos.

Ateca 18 de Abril de 1900.—Luis Félez.

En cumplimiento de lo que dispone la oiroa- 
lar de la Administración de Hacienda de la p>o- 
vincia, fecha 2 del aotual, la Junta pericial de 
este distrito municipal, en sesión de este diat 
ha acordado que en la Secretaría de Ayunta
miento, á las horas de oficina desde este día has & 
el 10 de Mayo próximo inclusive, se admitirán la® 
altas y bajas que los contribuyentes hayan tenK 
en sus riquezas rústica, urbana y pecuaria, enten
diéndose que respecto de las dos primeras habra 
de justificarse con documento público en el que " 
acredite haber satisfecho los derechos al TesoiO- 

Cimbnlla 15 de Abril de 1900.—El Alcalde, 
Pedro López.—Por acuerdo, Felipe Puertas, be' 
cretario.

" Por todo el presente mes se admitirán en la k0' 
cretaría de este Ayuntamiento, las alteración^ 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan 
nido en la riqueza de inmuebles y rústica, P1’®^ 
presentación de dopumentos públicos que asi 
acrediten.

Aranda de Moncayo 17 de Abril de 1900.-' 
Alcalde, Pascual Vinuesa.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y 
el día 10 de Mayo próximo, se admitirán las al^ 
raciones que los contribuyentes hayan sufrid0, 
sus riquezas rústica y urbana, previa exhibid 
de los documentos legales que las justifiquen.

Veliila de Jiloca 18 de Abril de 1900.—El 
calde, José España.

_ _ _ SECCION SEPTIMA_ _ _ _ _ .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca
Cédula de citación .

El Sr. D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de 
truoción de este partido, en providencia del di0- 
la fecha, dictada en diligencias procedente0 
causa criminal seguida contra Francisco E®rD- , 
dez Bailón y Cario4 García Alcalá, vecinos de 
rena*, sobre atentado, ha acordado se cite p°r 
dio de la presente, que se insertará en el E01^' 
Of ic ia l  de la provincia, á D. Manuel Vidal b»^ 
per, recaudador que fuá de consumos en el Pu® 
de Carenas, y vecino de Calatayud, y cuyo 6C. 
paradero se ignora, para que el día 28 de A°rl 
tual, á las doce de la mañana, comparezca gJ1 
Audiencia provincial de Zaragoza á la 7181,6 0r« 
juicio oral y público de la expresada causa; &l^c0 
cibiéndole, de no verificarlo, con la multa de 01 
á cincuenta pesetas. . <

Ateca 19 de Abril de 1900.—El actuario» J
Mayoral.
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